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BANDEJA APILABLE PARA CONTENER PRODUCTOS

DESCRIPCIÓN

CAMPO TÉCNICO DE LA INVENCIÓN5

La presente invención se engloba en el campo de los recipientes rígidos o 

semirrígidos de sección transversal poligonal, en concreto las bandejas de cartón, 

específicamente las conformadas para poder apilarse unas encima de otras.

10

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN

Se conocen bandejas con algunas de sus paredes laterales inclinadas, normalmente 

en dos de ellas, con el fin de mejorar el apoyo de sucesivas bandejas apiladas y

ahorrar material respecto de otras bandejas que cuentan con unos apoyos o tejadillos 15

en la parte superior. También, estas bandejas conocidas evitan que la bandeja 

inmediatamente superior pierda el apoyo respecto de la vertical de la inmediata 

inferior, pérdida que ocasionaría el apoyo directo de la bandeja superior sobre el 

producto contenido en la bandeja inferior y el probable deterioro de dicho producto. 

20

Así, las bandejas conocidas tienen una limitación en su resistencia debido a varios 

factores:

1º) A la configuración de las solapas y lados de cartón en dirección de canal de 

ondulado que son los que resisten la presión del peso de una bandeja superior.

2º) A la resistencia que tiene la base de la bandeja para soportar el peso contenido, 25

flexión de fondo (conocida así a la deformación de la base de una caja debido al 

combado producido por la absorción de humedad del producto).

3º) Al apoyo de la bandeja sobre un pallet.

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN30

La presente invención queda establecida y caracterizada en las reivindicaciones 

independientes, mientras que las reivindicaciones dependientes describen otras 

características de la misma.
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El objeto de la invención es una bandeja apilable para contener productos.  El 

problema técnico a resolver es configurar dicha bandeja para solventar los problemas 

del estado de la técnica y, por lo tanto, conseguir una bandeja sencilla y más 

resistente que las conocidas.5

A la vista de lo anteriormente enunciado, la presente invención se refiere a una 

bandeja que se conforma a partir de una lámina de cartón que comprende una base  

rectangular sobre la que se disponen los productos, dicha base comprende dos lados 

mayores, primero y segundo, que a su vez configuran respectivamente una primera y 10

segunda línea de doblado, dos lados menores, primero y segundo, que a su vez 

configuran respectivamente una tercera y cuarta línea de doblado, cada lado mayor 

se prolonga en una cara lateral mayor, primera y segunda, cada lado menor se 

prolonga en una cara lateral menor, primera y segunda, configurando así una 

bandeja de las habituales y conocidas en el estado de la técnica.15

Caracteriza a la bandeja el que cada cara lateral mayor, primera y segunda, presenta 

sendos vaciados, primero y segundo, tercero y cuarto, a cada lado de una elevación 

central, primera y segunda respectivamente; cada uno de los dos lados laterales de 

cada cara lateral mayor configura una línea de doblado, quinta y sexta, séptima  y 20

octava; por cada uno de estos lados laterales se prolonga una porción, primera y 

segunda, tercera y cuarta, que a su vez se prolonga en una extensión, primera y 

segunda, tercera y cuarta; entre cada porción y su correspondiente extensión se 

configura una línea de doblado, novena y décima, undécima y duodécima; cada cara 

lateral mayor se prolonga hacia cada elevación central y en su correspondiente 25

vaciado en una lengüeta, primera y segunda, tercera y cuarta;  entre cada cara lateral 

mayor y su correspondiente lengüeta se configura al menos una línea de doblado, 

decimotercera y decimocuarta, decimoquinta y decimosexta.

Conformada la bandeja así descrita, cada cara lateral mayor y menor se dobla por su 30

respectiva línea de doblado y queda orientada respecto a la base con un ángulo 

menor de 90º respecto a la misma, conformando así una configuración troncocónica;

por cada lado lateral de cada cara lateral mayor se dobla cada porción, primera  y 

segunda, tercera y cuarta, para disponerse cada una paralela e interior a su 
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correspondiente cara lateral menor; cada una de las extensiones, primera y segunda, 

tercera y cuarta, se dobla por su correspondiente línea de doblado, novena y décima, 

undécima y duodécima, de manera que cada una de ellas queda en ángulo respecto 

a cada lado mayor y menor que le corresponde; cada lengüeta, primera y segunda, 

tercera y cuarta, queda doblada por su correspondiente línea de doblado  para 5

quedar superpuesta a su correspondiente extensión, conformándose así una 

configuración reforzada en cada esquina.

Una ventaja es que la troncoconicidad se produce en los cuatro lados de la bandeja, 

con lo que se supera la desventaja del estado de la técnica de que pudiera hundirse 10

por algún lado y aplastar a los productos.

Otra ventaja es que la estructura de la bandeja es más resistente que la de las 

bandejas conocidas, sobre todo por la configuración reforzada de cada esquina y el 

apoyo intermedio que otorga cada elevación central de cada lado mayor. 15

Consecuentemente, cuando la bandeja se apoya en un panel, la transmisión de los 

esfuerzos a las tablas del pallet se produce en más puntos, por lo que disminuye 

también la posibilidad de que la bandeja se dañe o deforme, con la consecuencia de 

caída para la pila de bandejas situadas superiormente y el daño en consecuencia de 

los productos contenidos en cada bandeja.20

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS FIGURAS

Se complementa la presente memoria descriptiva, con un juego de figuras, 

ilustrativas del ejemplo preferente, y nunca limitativas de la invención.25

La figura 1 representa una vista en planta de la lámina que conforma la bandeja.

La figura 2 representa una vista en perspectiva de la bandeja.

30

La figura 3 representa una vista en perspectiva de dos bandejas apiladas.

EXPOSICIÓN DETALLADA DE LA INVENCIÓN
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La invención es una bandeja (1) que se conforma a partir de una lámina (1.1) de 

cartón, mostrada en la figura 1, que comprende una base (1.2) rectangular sobre la 

que se disponen los productos, no mostrados en las figuras, dicha base (1.2) 

comprende dos lados mayores, primero (1.3) y segundo (1.4), que a su vez 

configuran respectivamente una primera y segunda línea de doblado, dos lados 5

menores, primero (1.5) y segundo (1.6), que a su vez configuran respectivamente una 

tercera y cuarta línea de doblado, cada lado mayor (1.3,1.4) se prolonga en una cara 

lateral mayor, primera (1.7) y segunda (1.8), cada lado menor (1.5,1.6) se prolonga 

en una cara lateral menor, primera (1.9) y segunda (1.10), siendo estos los elementos 

habituales de una bandeja.10

Siguiendo con la descripción de la lámina (1.1) de la invención, cada cara lateral 

mayor, primera (1.7) y segunda (1.8), presenta sendos vaciados, primero (1.71) y 

segundo (1.72), tercero (1.81) y cuarto (1.82), a cada lado de una elevación central, 

primera (1.73) y segunda (1.83) respectivamente; cada uno de los dos lados laterales 15

de cada cara lateral mayor (1.7,1.8) configura una línea de doblado, quinta (1.74) y 

sexta (1.75), séptima (1.84) y octava (1.85); por cada uno de estos lados laterales 

(1.74,1.75,1.84,1.85) se prolonga una porción, primera (1.76) y segunda (1.77), 

tercera (1.86) y cuarta (1.87), que a su vez se prolonga en una extensión, primera 

(1.78) y segunda (1.79), tercera (1.88) y cuarta (1.89); entre cada porción 20

(1.76,1.77,1.86,1.87) y su correspondiente extensión (1.78,1.79,1.88,1.89) se 

configura una línea de doblado, novena (1.781) y décima (1.791), undécima (1.881) y 

duodécima (1.891); cada cara lateral mayor (1.7,1.8) se prolonga hacia cada 

elevación central (1.73,1.83) y en su correspondiente vaciado (1.71,1.72,1.81,1.82) 

en una lengüeta, primera (1.741) y segunda (1.751), tercera (1.841) y cuarta (1.851); 25

entre cada cara lateral mayor (1.7,1.8) y su correspondiente lengüeta 

(1.741,1.751,1.841,1.851) se configura al menos una línea de doblado, 

decimotercera (1.742) y decimocuarta (1.752), decimoquinta (1.842) y decimosexta 

(1.852).

30

Conformada la bandeja, como se aprecia en la figura 2, cada cara lateral mayor 

(1.7,1.8) y menor (1.9,1.10) se dobla por su respectiva línea de doblado 

(1.3,1.4,1.5,1.6) y queda orientada respecto a la base (1.2) con un ángulo menor de 

90º respecto a la misma, conformando así una configuración troncocónica, ésta 
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puede que no se aprecie en las figuras 2 y 3, aunque está representada, debido a 

suelen ser sólo unos pocos grados de inclinación, además de que la perspectiva de 

las figuras puede contribuir a dicha falta de apreciación de la inclinación; por cada 

lado lateral (1.74,1.75,1.84,1.85) de cada cara lateral mayor (1.7,1.8) se dobla cada 

porción, primera (1.76) y segunda (1.77), tercera (1.86) y cuarta (1.87), para 5

disponerse cada una paralela e interior a su correspondiente cara lateral menor 

(1.9,1.10); cada una de las extensiones, primera (1.78) y segunda (1.79), tercera 

(1.88) y cuarta (1.89), se dobla por su correspondiente línea de doblado, novena 

(1.781) y décima (1.791), undécima (1.881) y duodécima (1.891), de manera que 

cada una de ellas queda en ángulo respecto a cada lado mayor (1.3,1.4) y menor 10

(1.5,1.6) que le corresponde; cada lengüeta, primera (1.741) y segunda (1.751), 

tercera (1.841) y cuarta (1.851), queda doblada por su correspondiente línea de 

doblado (1.742,1.752,1.842,1.852) para quedar superpuesta a su correspondiente 

extensión (1.78,1.79,1.88,1.89), conformándose así una configuración reforzada en 

cada esquina.15

En las figuras 2 y 3 se incluyen la mayoría de las referencias numéricas plasmadas 

en la figura 1, alguna queda por incluir para dejar más clara la figura, siendo 

fácilmente identificables por referencia a la figura 1.

20

Un detalle de la realización expuesta, como se aprecia en las figuras, es que de cada 

elevación central, primera (1.73) y segunda (1.83), se proyecta superiormente una 

pestaña, primera (1.731) y segunda (1.831), también de cada extensión 

(1.78,1.79,1.88,1.89) se proyecta superiormente una pestaña, tercera (1.782), cuarta 

(1.792), quinta (1.882) y sexta (1.892) respectivamente, la base (1.2) presenta 25

perforaciones, primera (1.21), segunda (1.22), tercera (1.23), cuarta (1.24), quinta 

(1.25) y sexta (1.26) de manera que apilada una bandeja sobre otra, figura 3, la 

primera pestaña (1.731) queda insertada en la primera perforación (1.21), la segunda 

pestaña (1.831) en la segunda perforación (1.22), la tercera pestaña (1.782) en la 

tercera perforación (1.23), la cuarta pestaña (1.792) en la cuarta perforación (1.24), la 30

quinta pestaña (1.882) en la quinta perforación (1.25) y la sexta pestaña (1.892) en la 

sexta perforación (1.26).

Otro detalle de la invención es que el cartón es del tipo corrugado. Así se consigue 
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una cierta rigidez de la bandeja (1). En concreto, es muy ventajoso que la dirección 

principal (D) de la onda de corrugado sea paralela a los lados menores (1.5,1.6), 

como se representa de manera esquemática en la figura 1. Esto otorga un cambio en 

el sentido habitual del canal con lo que se consigue:

     1º) Aumentar el perímetro de cartón en dirección de la onda y con él la capacidad 5

de resistencia.

     2º) Aumentar la resistencia a la flexión de fondo, ya que el sentido de la onda en 

la base (1.2) de la bandeja (1) discurre en el sentido más estrecho y se produce una 

distribución mejor del peso de los productos sobre la superficie, por tanto, la 

posibilidad de combado disminuye y la resistencia a la flexión de fondo aumenta.10

Otro detalle de la realización expuesta, como se aprecia en las figuras, y cuando el 

cartón es del tipo corrugado es que próxima y paralela a la cada decimotercera 

(1.742), decimocuarta (1.752), decimoquinta (1.842) y decimosexta (1.852) línea de 

doblado se dispone respectivamente una decimoséptima (1.743), decimoctava 15

(1.753), decimonovena (1.843) y vigésima (1.853) línea de doblado para configurar 

una doble línea de doblado. De esta forma se facilita el doblado, que en ocasiones es 

dificultoso debido al grosor del cartón corrugado.

U201831241
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REIVINDICACIONES

1.–Bandeja (1) que se conforma a partir de una lámina (1.1) de cartón que 

comprende una base (1.2) rectangular sobre la que se disponen los productos, dicha 5

base (1.2) comprende dos lados mayores, primero (1.3) y segundo (1.4), que a su 

vez configuran respectivamente una primera y segunda línea de doblado, dos lados 

menores, primero (1.5) y segundo (1.6), que a su vez configuran respectivamente una 

tercera y cuarta línea de doblado, cada lado mayor (1.3,1.4) se prolonga en una cara 

lateral mayor, primera (1.7) y segunda (1.8), cada lado menor (1.5,1.6) se prolonga 10

en una cara lateral menor, primera (1.9) y segunda (1.10), caracterizada por que 

cada cara lateral mayor, primera (1.7) y segunda (1.8), presenta sendos vaciados, 

primero (1.71) y segundo (1.72), tercero (1.81) y cuarto (1.82), a cada lado de una 

elevación central, primera (1.73) y segunda (1.83) respectivamente; cada uno de los 

dos lados laterales de cada cara lateral mayor (1.7,1.8) configura una línea de 15

doblado, quinta (1.74) y sexta (1.75), séptima (1.84) y octava (1.85); por cada uno de 

estos lados laterales (1.74,1.75,1.84,1.85) se prolonga una porción, primera (1.76) y 

segunda (1.77), tercera (1.86) y cuarta (1.87), que a su vez se prolonga en una 

extensión, primera (1.78) y segunda (1.79), tercera (1.88) y cuarta (1.89); entre cada 

porción (1.76,1.77,1.86,1.87) y su correspondiente extensión (1.78,1.79,1.88,1.89) se 20

configura una línea de doblado, novena (1.781) y décima (1.791), undécima (1.881) y 

duodécima (1.891); cada cara lateral mayor (1.7,1.8) se prolonga hacia cada 

elevación central (1.73,1.83) y en su correspondiente vaciado (1.71,1.72,1.81,1.82) 

en una lengüeta, primera (1.741) y segunda (1.751), tercera (1.841) y cuarta (1.851);

entre cada cara lateral mayor (1.7,1.8) y su correspondiente lengüeta 25

(1.741,1.751,1.841,1.851) se configura al menos una línea de doblado,

decimotercera (1.742) y decimocuarta (1.752), decimoquinta (1.842) y decimosexta 

(1.852), de manera que conformada la bandeja cada cara lateral mayor (1.7,1.8) y 

menor (1.9,1.10) se dobla por su respectiva línea de doblado (1.3,1.4,1.5,1.6) y 

queda orientada respecto a la base (1.2) con un ángulo menor de 90º respecto a la 30

misma, conformando así una configuración troncocónica; por cada lado lateral 

(1.74,1.75,1.84,1.85) de cada cara lateral mayor (1.7,1.8) se dobla cada porción, 

primera (1.76) y segunda (1.77), tercera (1.86) y cuarta (1.87), para disponerse cada 

una paralela e interior a su correspondiente cara lateral menor (1.9,1.10); cada una 
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de las extensiones, primera (1.78) y segunda (1.79), tercera (1.88) y cuarta (1.89), se

dobla por su correspondiente línea de doblado, novena (1.781) y décima (1.791), 

undécima (1.881) y duodécima (1.891), de manera que cada una de ellas queda en 

ángulo respecto a cada lado mayor (1.3,1.4) y menor (1.5,1.6) que le corresponde;

cada lengüeta, primera (1.741) y segunda (1.751), tercera (1.841) y cuarta (1.851), 5

queda doblada por su correspondiente línea de doblado (1.742,1.752,1.842,1.852) 

para quedar superpuesta a su correspondiente extensión (1.78,1.79,1.88,1.89), 

conformándose así una configuración reforzada en cada esquina.

2.-Bandeja (1) según la reivindicación 1 en la que de cada elevación central, primera 10

(1.73) y segunda (1.83), se proyecta superiormente una pestaña, primera (1.731) y 

segunda (1.831), también de cada extensión (1.78,1.79,1.88,1.89) se proyecta 

superiormente una pestaña, tercera (1.782), cuarta (1.792), quinta (1.882) y sexta 

(1.892) respectivamente, la base (1.2) presenta perforaciones, primera (1.21), 

segunda (1.22), tercera (1.23), cuarta (1.24), quinta (1.25) y sexta (1.26) de manera 15

que apilada una bandeja sobre otra, la primera pestaña (1.731) queda insertada en la 

primera perforación (1.21), la segunda pestaña (1.831) en la segunda perforación 

(1.22), la tercera pestaña (1.782) en la tercera perforación (1.23), la cuarta pestaña 

(1.792) en la cuarta perforación (1.24), la quinta pestaña (1.882) en la quinta 

perforación (1.25) y la sexta pestaña (1.892) en la sexta perforación (1.26).20

3.-Bandeja (1) según la reivindicación 1 en la que el cartón es del tipo corrugado.

4.-Bandeja (1) según la reivindicación 3 en la que próxima y paralela a la cada 

decimotercera (1.742), decimocuarta (1.752), decimoquinta (1.842) y decimosexta 25

(1.852) línea de doblado se dispone respectivamente una decimoséptima (1.743), 

decimoctava (1.753), decimonovena (1.843) y vigésima (1.853) línea de doblado para 

configurar una doble línea de doblado.

5.-Bandeja (1) según la reivindicación 3 en la que la dirección principal (D) de la onda30

de corrugado es paralela a los lados menores (1.5,1.6).
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Fig.2
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Fig.3
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